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He aquí la frase que está hoy en los labios 
de todos.

Al comenzar el año nuevo, no hay quien 
no se proponga regularizar su método de vi
da, sus malas costumbres, los hábitos más ó 
menos perniciosos que haya contraido duran
te el curso de su existencia.

Estamos en una época en que la humanidad 
celebra una especie de liquidación general, 
riñendo abiertamente con el pasado y abri
gando grandes propósitos de enmienda para 
el porvenir.

Durante los últimos dias del año, no hay 
quien deje de hacer quemazón de sus vicios 
y de sus faltas, con ánimo decidido de im
primir distinta marcha á su vida, tan pronto 
como la mano del tiempo abra de par en par 
las puertas del nuevo período de doce meses 
que el dia primero se inaugura,

El estudiante desaplicado resuelve afanar
se sin descanso á fin de ganar el curso y ob
tener una buena nota que llene de júbilo á 
sus padres y les evite el disgusto que estos 
sufrieron el año anterior, al ver suspenso al 
bgo de sus entrañas; el avaro se propone 
cambiar de bisiesto, dejar de prestar al uno 
por mil, y darse una existencia más cómoda 
y regalada que la que ha arrastrado hasta 
boy; la espqsa infiel, cuyo crimen no ha sido 
descubierto todavía, forma la resolución de 
abandonar de una vez sus ilícitas relaciones, 
consagrándose exclusivamente al bogar do
méstico y al cuidado de su infeliz esposo y 
de sus pobres hijos; el pródigo jura y perjura 
que en lo sucesivo ha de enmendar sus pre
supuestos, haciendo algunas economías razo
nables y guardando un fondo de reserva pa
ra la vejez; el vago y mal entretenido afirma 
que no hay más remedio acatar la dura 
)ey del trabajo y concibe el noble propósito 
de ser útil á sus semejantes y á sí mismo re
nunciando valerosamente á los funestísimos 
hábitos de holganza que le tienen sumido po
co menos que en la miseria; el hombre labo
rioso, en fin, que á fuerza de constancia y de 
toda suerte de privaciones, ha logrado ama
sar una fortuna, dice á cuantos quieren oirle 
que está resuelto á descansar de sus afanes y 
fatigas, permitiéndose algunos placeres que 
hasta hoy no ha conocido, asistiendo á los 
teatros y saboreando las delicias que ofrece 
una buena mesa, provista de ricos y simulen- 

■ tos manjares. Mas por desdicha, todas estas 
lucubraciones no pasan de sor propósitos de 
un dia, ó á lo sumo de una semana ó dos.

Las cosas caen siempre del lado a que se 
inclinan y no es posible romper en un ins
tante con el modo de ser especial de cada 
individuo, con sus gustes, con sus inclinacio
nes y con ese carácter propio que viene á 
constituir una segunda naturaleza.

• Nadie cuenta con la huéspeda de las pa
siones y pocos son los que se sienten con fuer
zas para llevar á cabo sus nobles y levanta
dos propósitos. Algunos habrá que lleguen á 
realizar temporalmente sus reformadores 
planes; pero tarde ó temprano tornarán á las 
andadas volviéndo á caer en los mismos vi
cios, en los mismos crímenes, en las mismas 
faltas que á toda costa han tratado de evitar 
al dar comiendo el año nuevo.

El estudiante desaplicado perderá otra vez 
el curso; el avaro seguirá amontonando cuan
to oro caiga en sus garras y viviendo con la 
estrechez de siempre; la mujer adúltera con
tinuará haciendo sus acostumbradas excur
siones al campo de la infidelidad conyugal;

derrochando á manos llenas toda su fortuna; 
el vago y mal entretenido no modificará en 
nada sus costumbres y dejará para el año 
próximo su plan de reformas, y, finalmente 
el hombre laborioso continuará trabajando

su mano el Oentro directivo la posibilidad de 
acabar de una vez con esas inmoralidades y 
escandalosas prácticas que tan triste celebri
dad han dado á las prisiones españolas. Y 
claro es que si al desorden que en ellas rige

como un condenado, privándose de las dulzu- sucede la buena organización; si llega áobte-
ras de la existencia y aumentando su caudal 
para que al fin y al cabo lo destruyan y di
lapiden con sus manos lavadas sus venturo
sos herederos.

Del mismo modo que en el orden físico, ri
gen también en el orden moral las leyes del 
deterninismo, y es punto menos que imposi
ble sustraerse á sus duras é inevitables pres
cripciones. No significa esto que no pueden 
existir casos excepcionales que se burlen de 
la regla general; pero estos son en extremo 
raros y contados é hijos tan solo de una fuer
za de voluntad extraordinaria, que casi raya 
en los límites del heroísmo.

Y si se quiere una prueba patente que jus
tifique nuestro aserto, no hay más que ape
lar á la Sabiduría de las naciones.

Bien claro lo dice el lenguaje vulgar en
frente de la consabida fórmula de Año nuevo, 
vicia nueva, tan en boga en estos dias.

El hombre propone y Dios dispone; el que 
nace para ochavo no llega á cuarto jamás... y 
genio y figura basta la sepultura.

J. ARIMON.

IV.
Sin embargo do haberse resentido de modo 

tan notable los oimientos del gran edificio 
que se destinaba á la redención de la sociedad 
criminal; no obstante hallarse ya emponzoña
das las raíces del árbol que, en su tiempo, de - 
biera producir frutos tan preciados como la 
enmienda del. delincuente y la reivindicación 
de sagrados derechos del hombre, hollados 
boy por la absurda teoría, convertida en prác
tica degradadora, de que el sér humano á 
quien un extravio de su conciencia le hace 
delinquir es acreedor al aborrecimiento de la 
sociedad, y que ésta, en vez de curarle de su 
enfermedad moral, tiene derecho á vejarle y 
oprimirle como á un paria, y basta á fulmi
nar contra él una sentencia de muerte, más 
criminal que el mismo crimen que se castiga, 
puesto que éste es consecuencia de un acalo
ramiento de ánimo ó cuando más de una per
turbación de la conciencia del que lo perpe
tra, y aquélla se prepara fria y solemnemente 
y se consuma con todas las circunstancias de 
alevosía y ensañamiento; apesar, decimos, de 
que el nuevo Cuerpo de Establecimientos pe
nales se ha desviado ó se le ha hecho desviar 
de la senda que había de conducirle al fin 
apetecido, ¿es aún posible acometer bajo bue
nos auspicios la reforma penitenciaria? O en 
términos más generales: ¿es factible en Espa
ña ese trastrocamiento de las costumbres, que 
exije el ejemplo délas naciones cultas y el 
progreso de la civilización? Hó aquí el tema 
de este artículo.

IS o somos bastante osados para pretender 
dar á tan difícil y trascendental problema solu
ción satisfactoria, porque para ello seria pre
ciso hacer un profundísimo estudio analítico 
de la laberíntica Administración de este país, 
on sus desastrosas relaciones con la candente 
política de medro y de ambiciones persona
les; poro no obstante, bien puede sentarse una 
tesis que no deja de envolver importancia: y 
os la do que apesar de la gran desmoraliza
ción que se lia hecho inherente á nuestros 
presidios; npesar de la relajación á que ha ve 
nido á parar la mitad ya formada del nuevo

nerse que todos los empleados sean celosos 
del cumplimiento de su deber, se habrá dado 
un paso gigantesco en la reforma penitencia
ria, ya que no se pueda realizar en absoluto, 
tan fácilmente, el ideal que se persigue, y que 
requiere en el organismo de nuestro país otra 
preparación y otra serie de evoluciones de una 
órden más elevado.

Para demostrar la exactitud de nuestra te
sis, vamos á extendernos en consideraciones 
enojosos, de que quisiéramos excusarnos pa 
ra no ofender la respetabilidad del Centro 
directivo, y para que la conspicua autoridad 
del dignísimo funcionario que se halla hoy al 
frente de la Dirección general de Estableci
mientos penales no pudiera, ni de la manera 
más leve, darse por molestada; pero no debe
mos nrescindir de entrar en el escabroso ter-j.
reno á que nos referimos, siquiera hayamos 
de hacerlo de la manera más superficial y co
mo sobre ascuas, porque ahí está precisamen
te el verdadero caballo de batalla de la refor
ma de las costumbres presidíales, y por con»» 
siguiente del régimen penitenciario.

ha dado el espectáculo de que en algunos 
rincones del Centro directivo hayan tenido 
resonancia esos mismos procedimientos pre
sidíales, ó de que los empleados de presidios 
hayan seguido las inspiraciones de determi-, 
nados elementos, subalternos por supuesto, 
de la superioridad.

¿Y qué habían de hacer el Comandante, el 
Mayor ó el Capataz á quienes el conseguir ta
les nombramientos, por ejemplo, con sueldos 
mezquinos, costaba á veces un exorbitante 
desembolso previo, á fuerza de tener que en« 
tenderse con pequeños y medianos emplea
dos, verdadera remora para la moralidad ad
ministrativa? Pues es obvio que al posesio
narse de sus destinos pensaran en buscar in 
demnización á aquellos sacrificios.

Dedúcese de todo esto que la moralidad ha 
de partir siempre de arriba, puesto que los in
feriores reflejan generalmente las inclinacio
nes, las tendencias y hasta el modo de pensar 
de los superiores; y siendo esto asi,es evidente 
que un Centro directivo modelo de moralidad 
y de honradez, contando con un .jefe de do
tes tan relevantes de competencia y de seve
ridad como las que enaltecen al Si\ D. Emi
lio Nieto, tiene en su mano cortar de raíz los 
vicios y los abusos que liemos referido y en
cauzar la organización de los establecimien-

Que los penados i  quienes la Ley condena ' tos penitenciario., como lo verificará en pía-

el pródigo seguirá echando canas al aire y : cuerpo de Establecimientos penales, tiene en

á determinado número do años de reclusión 
tienen generalmente grandes posibilidades 
de hacer menos absoluto su aislamiento de la 
sociedad, siempre que cuenten con recursos 
para satisfacer la codicia de los funcionarios 
encargados de su custodia, no es un secreto, 
pues apenas habrá alguna persona que no 
baya oido referir apropósitos sobro la salida 
más ó menos encubierta de presos y penados 
y su presentación más ó menos descarada aun 
en los sitios de mayor concurrencia en las 
poblaciones. Que dentro de los presidios se 
suele fomentar el juego de una manera escan
dalosa; que en ellos se maquinan y consuman 
á veces esas estafas conocidas cou el nombre 
de entierros, estafas do cuantía, que fraguán
dose en las cuadras de un penal, se efectúan 
con facilidad asombrosa basta en los países 
extranjeros más alejados del nuestro; que todo 
suele ser motivo de una exacción al recluso, 
y lo mismo tiene que ponerse de acuerdo 
con su bolsillo para trabajar que para estar 
vagando, para entregarse á orgias repugnan
tes ó para que se le deje tranquilo en un 
rincón do su dormitorio, para amaestrarse 
en el secreto del crimen ó para que se le en
señe á leer y escribir; que dentro de las mis
mas prisiones se suelen defraudar á veces 
ios intereses de la Hacienda pública, ya ocul
tando talleres para que la misma Hacienda 
no perciba los derechos que le corresponden, 
ya consignando en las cuentas menor núme
ro de operarios de los que en realidad exis 
ten, con igual fin; que los contratistas de su
ministros explotan despiadadamente hasta la 
menguada ración del infeliz presidiario, y los 
empleados, por su parte, explotan esa misma 
explotación que hacen los contratistas.... Co
sas son todas estfis que todo el mundo cono
ce por referencias, y que dan una pálida idea 
de lo que por dentro ha sido siempre un pe
nal. y todavía lo es algunas veces.

Pero ¿porqué tanta inmoralidad? Doloroso 
es tener que decir que no siempre han sido 
los empleados de los presidios los únicos cul 
pables de que tanta corrupción y podredura.*» 
bre subsista. Triste es tener que confesar que 
en ciertas épocas, más ó menos remotas, se

zo muy breve, merced al Reglamento que 
está confeccionando, y que tanto reclamaba 
el propio decoro de la Dirección general.

Mas como entendemos que ia misión del 
señor Nieto, para que sea fructífera, no ha de 
constreñirse á moralizar los establecimientos 
penitenciarios, sino á hacer de modo que no 
puedan volver á desmoralizarse, emitiremos 
nuestro modesto juicio sobre ei particular, 
completando ideas que las extraordinarias di
mensiones de esto artículo nos han impedido 
desenvolver.

Ignacio LEGAZA HERRERA.
mí;

J a u t a  ds In s tru c c ió n  p ú b lica . Ba
jo la presidencia del Gobernador y con asis 
teneia de los Sres. Arosamena, Lasala, Noce- 
te, Alvarez de Toledo, Rosales ó Inspector, 
reunióse anteayer la Junta provincial de 
Instrucción pública.

Leída el acta de la sesión anterior fué apro
bada. A continuación se dió cuenta de los 
asuntos que siguen:

Doña Clementina Ruiz, maestra de Narila, 
manifiesta que se halla despedida de ia casa 
que ocupa y pide se ordene lo conveniente 
para que no se interrumpa la enseñanza. La 
Junta acordóse prevenga al alcalde de Nari
la facilite casa con las condiciones prevenidas 
por la Ley.

El señor Director de la Normal de maes
tros, manifiesta que reconocido por el Claus
tro de Profesores el maestro adjunto D. José 
Aguilar Diaz, es aquel de opinión que el de
fecto físico que padece no le imposibilita en 
absoluto para la enseñanza; al propio tiempo 
manifiesta que la tardanza en emitir este in
forme es debido á que hasta ahora no se ha 
presentado el interosabo al reconocimiento 
prevenido. La Junta acordó se eleve la ins
tancia dol D. José Aguilar á la Dirección 
general, para si lo tiene á bien se sirva auto
rizarle para el ejercicio de la enseñanza.

Doña Patrocinio Pérez maestra de Pulía- 
ñas, D. Antonio Fernandez de la escuela de 
Albuñol y D. José Estébez, que es de Ni* 
güolas, reclaman haberes. La Junta acordó se 
interese del señor Gobernador obligue á los
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ayuntamientos de los citados pueblos para que 
ingresen cu nto adeudan por obligaciones de 
primera enseñanza.

El alcalde de Almnñéear manifiesta que 
por el comisionado de apremios do dicha oiu 
dad se sigue expediento contra D. José La
gos Sánchez maestro do .Lachar, y ruega se 
ordene la retension de la cuarta parto del 
sueldo al referido profesor. La Junta acordó 
se diga al alcalde do Almuñéear que no pue
de llevarse á cabo la retension que interesa, 
si no la decreta la autoridad judicial.

El alcalde de La Calahorra pide se libren j 
al hábil atado, Sr. Palacios las 50 pesetas \ 
que, procedentes do alquileres de casa, obran : 
en la Caja así como lo que por dicho concep
to se devengue por el expresado concepto. La 
Junta acordó do conformidad con lo solicita
do, y que se participe al referido habilitado 
á los efectos oportunos.

El alcalde de Cardóla manifiesta que des- j 
de 4 julio da 188o á 11 de febrero del año ac- i 
tual, ha estado cerrada la escuela de niños, J 
porque los interinos nombrados D. Ildefonso 
Guzman y D. Mariano García, tomada pose* 
sion se ausentaron, y pide se releve de ingre
sar los sueldos y demás emolumentos de la 
referida escuela en el expresado tiempo. La 
Junta acordó se diga al alcalde de Curdela 
ingrese cuanto adeudo, por obligaciones de 
primera enseñanza, y formo expediente en 
averiguación do k  ausencia de los profesores ' 
citados, en ol que deberá oírlos, y con informe ; 
d la local y ayuntamiento lo remita para si 
procede mandar declarar á la municipalidad 
del referido pueblo las economías que resul
ten por dicho concepto.

El Rectorado ha tenido á bien admitir las 
renuncias que de sus cargos hacen los maes® 
tros de las escuelas públicas de Fonelas, Po- ) 
licar, Cenes y Romilla anejo do Chauohina. j 
La Junta quedó enterada.

El ayuntamiento, cura párroco y multitud 
de vecinos de Izbor manifiestan que ei pro
fesor D. Antonio Bonol, por su avanzada edad : 
y sordera, se halla imposibilitado para la en- ¡ 
señanza, y piden se resuelva en el expedien- j 
te que instruido en justificación de estos he í 
chos aguarda la visita ordinaria de Inspeo- ' 
cion. La Junta acordó designar á D. Antonio 
Fiesta, suplente del referido profesor ó intere
sar, se resuelve el expediente instruido al 
mismo 'para que no sufra perjuicio la ense
ñanza.

El Rectorado pide varios datos referentes 
á las escuelas de párvulos de esta provincia, 
reclamados por el Patronato do las referidas 
escuelas. La Junta acordó se remitan al Rec
torado los datos que pide con arreglo á ante - 
cedentes.

El Inspector de primera enseñanza de
vuelve informados los expedientes de susti
tución do los maestros de las escuelas de ni* 
ños de Itrabo y Guadahortuna, siendo de 
dictamen se cursen á la superioridad por ha
llarse ajustados á la que precoptúa la real 
orden de 7 de enero do 1870. La Junta acor- 

’ dó de conformidad con lo propuesto por el 
señor Inspector.

El Rectorado en vista de lo que resulta en 
el expediento formado á D. Jos© Sagra, maes
tro de Lachar, ha acordado suspender de em - 
pico y medio sueldo al referido maestro ínte
rin se resuelvo el expediente en Consejo uni
versitario. La Junta acordó se trascriba esta 
resolución al alcalde y maestro de Lachar, 
previniendo al primevo ponga al frente de la 
clase persona apta que la desempeñe con la 
mitad del sueldo'señalado á la misma.

El Inspector de primera enseñanza devuel
ve el expediente cié sustitución de la maestra 
de Güevejar, siendo de dictamen se siga el 
ele la Junta local y ayiv tamiento según pre
viene la real órden de 7 de enero de 1870. 
La Junta acordó de conformidad con lo pro 
puesto per el señor Inspector.

El habilitado de los maestros del distrito 
de Albania, manifiesta que no puede abonar 
á doña Julia Rozar los sueldos desde el 26 de 
abril al 22 do mayo de 1885 que los percibió 
doña Carmen Rodríguez, y pide se le libren 
los que devengó aquella desde la última ci
tada fecha. La Junta visto que la doña Cár 
men Rodríguez cesó en su cargo el 22 do 
mayo de 1885 acordó se libren para doña Ju 
pa Rozar los sueldos que devengó- desde la 
fecha en que cesó la doña Cármen.

El Inspector do primera enseñanza devuel
ve informado el expediente instruido contra 
don Francisco Ocuña, maestro de Belísona, 
sobre rendición de cuentas y otras faltas, 
siendo do dictamen se provenga el referido 
profesor cumpla dentro del plazo do treinta 
dias ol servicio cuya falta motiva este expe 
diente, se le impida ol ejercicio de la ense
ñanza á virtud de hallarse procesado por el 
juzgado de Santafé; reintegro la diferencia 
del sueldo que indebidamente ha percibido 
y pida su traslado á la primera escuela que 
vaque de 550 pesetas.

La Junta, de conformidad con lo propues
to por ol. Inspector, acordó se comunique al 
Rectorado para su aprobación, y se signifi
que al Inspector y Secretario que fueron de 
esta corporación, el desagrado con que han 
visto que este profesor con certificado de ap
titud, se hallaba regentando una escuela com
pleta desde el año de 1882.

Don Antonio Fernandez, maestro de Al- 
bufiol, solicita un mes de licencia para eva
cuar asuntos' de familia, proponiendo para 
quo-le sustituya á D. Nicolás Oazorla que 
posee título profesional. La Junta acordó se 
curse con informe favorable al Rectorado la 
solicitud del recurrente.

La Junta á mocion del Sr. Arosamena 
acordó se interese del señor Gobernador dis
ponga que por la sección de Fomento se no
ticie á esta Corporación la tramitación y re
sultados que obtengan las reclamaciones de 
pagos que se dirijan á aquel Centro.

L iga  de co n tribuyen tes. Bajo la pre
sidencia del Marqués de Dí’ar, hubo do reu
nirse anoche la Junta de Gobierno de la Liga 
de Contribuyentes de Granada, adoptándose 

. como primer y expontáneo acuerdo de los 
i señores que concurrieron, consignar en acta

la satisfacción con que la Liga ha visto la 
actividad y el celo desplegados por su presi
dente en la patriótica campaña hecha en de
fensa de los intereses granadinos, con motivo 
del proyecto de reforma de las divisiones mi
litares y de arriendo de la renta del tabaco, 
cuyo voto de gracias hízose ostensivo á la 
Comisión de señoras, á todos los senadores y 
diputados por la provincia y á cuantos han 
mostrado interés favorable á Granada en 
aquellos importantísimos asuntos.

Luego, el Sr. Díaz Ximenez dijo que tenia 
la satisfacción do poner en conocimiento do 
la Junta, que si se realiza, como lo espera, la 
construcción del puerto de Calahonda en 
atención á que en breve plazo se empezarán 
los estudios, la vía férrea de Granada á aquel 
punto será un hecho, pues tiene en su poder 
los estudios terminados y capitales para su 
realización, no necesitando otra cosa que la 
ayuda racional que pueda prestar la Diputa 
cion provincial. La línea se construirá por el 
sistema económico, ó sea de vía estrecha, y 
no se pedirá subvención ninguna al Go
bierno.

Ocupándose después del proyecto de ar
riendo de la renta del tabaco y de las venta
jas que reportaría á esta provincia el libre 
cultivo de esta planta, manifestó que el señor ! 
ministro de Hacienda parece decidido á fa
vorecer este cultivo en España, lo cual haría 
la fortuna agrícola de varias zonas, entro ellas 
la do Granada. Que dicho señor Ministro pa
rece tenia ofrecido al diputado D. Emilio 
Nieto, se cultivaría el tabaco en la Mancha, 
y que él por su parte ya habia escrito á Ma
drid pidiendo que en esta vega se cultivase 
dicha planta, que por término medio produce 
más de). 50 por 100; y que esto es un hecho, 
lo prueba que en 1867 se cultivaban en Fran
cia dieciocho mil hectáreas que producían 21 
millones do kilogramos de tabaco, y ya hoy 
a la sombra de los beneficios que ese cultivo 
proporciona, se recolectan más de 40 millones 
de kilogramos.

De otro cultivo que entiende ha de favore. 
cer notablemente los intereses agrícolas de 
Granada, daba cuenta á la junta llamando 
sobre ello su atención y muy especialmente 
la de nuestro distinguido consocio el Exce
lentísimo señor don Redro N. Mirasol. “Me 
refiero—,dijo—al cultivo do la pataca, llama
da vulgarmente patata de caña.

Se cria en toda clase de terrenos donde se 
dá la patata, y muy especialmente en los are
nosos, y resiste el frió y la sequedad. Produce

por la presión, un jugo de 18 a 20 por cien
to, aerómetro de Tallin, su análisis dá siem
pre de 18 á 22 por ciento de materias saca
ríferas.

Produce glucosas, sometiendo otras mate
rias á una temperatura de 130 grados, bajo 
la presión del vapor, y so obtienen .100 litros 
de alcohol á 100 grados, con 1.250 kilos de 
tubérculos. La hoja sirvo para el ganado la
nar, así como el orujo y la caña para la fa 
brioacion de papel.,,

El señor Presidente añadió que cree que 
los agricultores granadinos deben estudiar 
este asunto, y se ofrece á facilitar los datos 
para la plantación, cultivo y riegos á todo 
aquel que los necesite, y por de pronto tiene 
pedidas semillas para hacer ensayos en terre
nos de su propiedad. La Junta oyó con gusto 
estas manifestaciones de su presidente, agra
deciéndoselas en extremo.

El Sr. Calera usó de la palabra, para ma
nifestar si sabia el señor Presidente la causa 
de qu© no se concediera á Granada la escuela 
de Artes y Oficios que creía se tenia ofrecida.

El Presidente dijo que sentía mucho se 
hubiera tocado á esta cuestión, porque ni po
día decir nada agradable á los granadinos ni 
ocultar la verdad. Que en el mes de mayo, al 
tener noticia de la próxima creación do al
gunas escuelas de Artos y Oficios, auxiliado 
por el senador Sr. Herreros de Tejada, ges
tionó que se nos otorgase uno de dichos es
tablecimientos, para lo cual era necesario 
que Granada facilitase el oportuno looal. En 
este escribió el Sr. Diaz Ximenez á dos cor
poraciones granadinas que le contestaron en 
sentido satisfactorio, ignorando lo que des® 
pues ha ocurrido.

Continuó discutiéndose por la Junta este 
asunto y cuantos se relacionan con la pros
peridad do Granada, acordándose proponer á 
la general el nombramiento de una comisión 
gestora permanente que so ocupe de el os, y 
muy en particular del fomento do vías de 
comunicación de que tan necesitada se en
cuentra la provincia.

C om isión p ro v i a c ia l. Bajo la pre
sidencia del Sr. Villa-Real y con asistencia 
de todos los vocales, excepto los Srss. Gon
zález y Ara vaca, reunióse anteayer la Comi- 
siofi provincial.

Despacháronse diez y seis expedientes de 
quintas, así como el parte do ingreso do mo
zos señalado para dicho dia.

Se acordó pasar á ponencia del Sr. Hurta» 
do el expediente do las obras ejecutadas en 
la carretera de Ventas de Httclma á Veloz 
Málaga, por el puerto de Competa, durante 
el mes de noviembre.

Se aprobó e! presupuesto de 100 pesetas 
que presenta el Director de Obras públicas 
para la recomposioion do los puentes sobre 
los rios Turco y Morales, en la carretera de 
IUora á Algarinejo.

Que no es de la competencia de la Dipu
tación entender en ol recurso de alzada in
terpuesto por el ayuntamiento do Ferréirá 
í ontra los apremios que se le siguen por dé
bitos al Pósito y contingente provincial.

Y por último, se acordó ol ingreso en el 
Hospicio del vecino do Al mear Manuel Ló
pez Sánchez.

Conducta plausible. Ea la sesión do 
la Junta provincial le  Instrucción pública 
verificada anteayer, el señor gobernador ci
vil, clon Eugenio S-dlós, hizo una mocion
para que se acordase corno en efecto se acor
dó, dirigir un oficio á ia Superioridad, á fin 
de que por el ministerio de Hacienda se or 
dene ai señor Delegado en esta provincia, 
que reintegre á la Caja de asignaciones á los 
maestros las 150.000 pesetas aplicadas al 
oupo del Tesoro, con infracción manifiesta 
del Real decreto de 1882.

El Sr. Selles ofreció solemnemente á la 
Junta, que mientras esté encargado del man
do de esta provincia há de dedicar preferen
te atención al pago de los profesores, no 
consintiendo que la enseñanza se descuide 
por la penuria en que vivon los encargados 
de difundirla.

Ayer mismo salió por el correo una comu 
nicacion al ministerio do Fomento pidiendo 

i el reintegro indicado, corno ya se .verificó y 
se concedió en otra ocasión reciento por vir
tud de órden de la Dirección general del Te
soro.

La Comisión do Señoras. Las señoras 
que componen la comisión que tan activa y 
eficazmente ha gestionado en Madrid la mo
dificación dei proyecto do divisiones milita
res, en un sentido favorable á Granado, no 
regresará por ahora á esta capital:

Hé aquí la oarta que, participándolo, do 
ellas se ha recibido.

“Señora condesado las Infantas, D. Fran
cisco de P. Villa Real y D. Luis Seco de 
Lucena.

Muy señores nuestros y de nuestra más 
distinguida consideración: Hemos tenido la 
alta honra de recibir su atenta carta mani
festándonos los deseos que tienen ustedes de 
saber la fecha de nuestro regreso á esa, y en 
su contestación hemos de manifestarles que 
dos de nosotras pensamos peona necer una 
una larga temporada en la Córte. Estamos 
sumamente agradecidas á tanta distinción 
como se nos dispensa, y nos creemos sobra 
clámente recompensadas con esto y con las 
seguridades que el Sr. Sagasta nos ha dado 
de que está acordado en consejo de minis 
tros no suprimir la capitalidad militar de 
Granada, cuya prosperidad tan profunda
mente nos interesa. De Vds. afectísimas 
amigas q. b. s. m. La Condesa' Viuda do Cas
tillejo, la Condesa Viuda de Santa Ana, Ma- 
ría Luisa C. de Carvajal, „

Sentimos, y con nosotros siente Granada, 
que esta resolución demore la satisfacción 
del justísimo deseo de manifestar á las seño - 
ras, el sentimiento de gratitud que, hacia 
ellas, por su patriótico proceder, sienten to 
dos los hijos de esta noble ciudad.

A cerca  de la  cap itan ía  general.— 
Antes de ayer regresó á esta capital el Sena
dor del Reino y Decano de este Colegio de 
abogados, D. Melchor Almagro,

Según nuestras noticias, el Sr. Almagra 
bu visitado ya al Sr. Alcalde de esta capital 
y personas que en nombre de la Cámara de 
Comercio y Liga de Contribuyentes y otras 
corporaciones, se dirigieron á él, para que co
mo hijo de Granada, gestionara por la conti
nuación de esta Capitanía General. El señor 
Almagro ha manifestado á los referidos seño 
res, que apesar de las activas y eficaces ins
tancias do los representantes en Cortes de 
esta Provincia, no se ha creído desligado de 
producir las suyas cerca del gobierno, tanto- 
por corresponder á aquellas indicaciones, eo . 
rao por el natural interés que como todo buen 
granadino han de inspirarle, los asuntos de 
su país natal, á cuyo fin ha conferenciado 
con la mayor parto 4o los Sres. Ministros, 
reservando su acción parlamentaria, para el 
momento en que terminadas las gestiones 
oficiosas que deben siempre preceder á aque
llas y llevado el oportuno proyecto de Ley á 
las Cortes, deba ser en ellas discutido.

El mismo dia.de su salida de Madrid con
ferenció el Sr. Almagro con el Sr. Ministro de 
la Guerra, el Sr. General Cassoja y el señor 
Fernandez Duro, y sus impresiones que con
sideramos útil sean conocidas, pueden redil 
oirse á los siguientes términos: 

l.° El Sr. Ministro de la Guerra, llevará 
las Cortes en los primeros dias de la próxima 
legislatura, el proyecto de Ley de División 
Territorial Militar, en el que se distribuyen 
en ocho grandes regiones las Península, cada 
una délas cuales lia de comprender una po 
blacion de dos millones de h a b i ta n te s ,  unién
dose alas provincias que actualmente consti
tuyen la Capitanía General de Granada, las 
de Córdoba, Ciudad Real y parte de las de 
Murcia.

2o. En el expresado proyecto, no se de 
terminan la capitalidades de esas circunscrip
ciones, reservándose designarlas luego el si1*
ñor Ministro de la Guerra, conforme á las 
exigencias del arte militar.

2o. Todos los dictámenes técnicos del Mi
nisterio de la Guerra, son favorables á la ca
pitalidad de Córdoba en esta circunscrip 
cion.

4o. El Sr. Ministro de la Guerra, se pro
pone que se discuta ampliamente el referido 
proyecto de Ley, admitiendo cuantas emanen 
das lo mejoren.

5o. Así mismo ofrece compensar, hasta 
con exceso, los porjuicios que ocasiono ol 
cambio de capitalidad, siempre que las Ciu
dades que se consideran perjudicadas, ouen-

/
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ten con medios de acuartelamiento, eto.
El Sr. Almagro habló también con el señor 

general Cassola. de la fábrica de Pólvora de 
esta capital, cuya supresión es definitiva, pro
poniéndose el Sr. Director General de Arti
llería, destinar á parque una porción, do la 
referida fábrica, y el resto sacarla al subasta, 
para quo pueda ser utilizado por la industria 
privada para la producción de pólvora que 
tanta importancia logra en otras partes.

Considera, por último el Sr. Almagro, quo 
aunque se ha adelantado mucho debe todavía 
insistirse en la campaña á favor de esta Capi
tanía general, organizando elementos de ac
ción y resistencia tanto en el Congreso como 
en el Senado, á los que pueden servir de nú
cleo, los representantes de esta provincia en 
las Cámaras, uniéndose á los hijos de Granada 
que tengan puesto en ellas, y combinando su 
acción con los de las demás ciudades que se 
consideren perjudicadas.

Al mismo tiempo conviene preparar medios 
de compensación, para que en el caso, des
graciadamente probable, de que la Capitanía 
general se tras ade á Córdoba, que la indem
nicen en parte, de este enorme contratiempo, 

J u n ta .  La Asociación del Arte de Im 
primir celebrará juntas generales extraordi
narias en su casa social, Lavadero de las Ta
blas, núm. 25, los dias l.°, 2 y 6 del corrien
te, á las seis en punto de la tarde, para tra
tar de los asuntos siguientes:

Lectura y aprobación de ou entas.-—Esta
blecimiento del socorro de viaje. — Creación 
de una Caja de resistencia.—Discusión de 
reformas propuestas al reglamento.—Liscu* 
sion del proyecto de tarifas y condiciones 
de trabajo.

A listam iento  militar. En armonia con 
los dispuesto en el artículo 88 de la vigente 
Ley de reemplazos del Ejército y Armada, se 
va á proceder á la formación del alistamiento 
para el servicio militar, y en su virtud so re
cuerda á todos los mozos, que al cumplir la 
edad de 18 años están obligados á pedir su 
inscripción en las listas del ayuntamiento en 
cuya jurisdicion residan sus padres ó curado
res, si los tuvieran, ó en las del pueblo en que 
ellos mismos habiten, en caso contrario, que® 
dando responsables de cualquier omisión que 
cometan.

Los quo íesidau en las provincias de Ultra 
mar ó en el extranjero, solicitarán su inscrip
ción en las listas del pueblo donde ellos ó sus 
familias tuvieron su último dorni cilio en la 
Península ó islas adyacentes.

Q uin tas. Bó t^qui las -principales dispo
siciones de la vigente Ley de reemplazos, 
que conviene conocer á los mozos:

«Art. 26. Todos los varones que sin llegar ix 20 
(¡ños hayan cumplida ó cumplan 19 desde e! din pri
mero de enero ai 31 de diciembre inclusives del oño 
•n que se ha dé verificar la declaración de soldados. 
Los que excediendo do la edad indicada, sin haber 
cumplido iu de 40 años en el referí do dia 31 de di
ciembre, no-hubiesen sido comprendidos por cual
quier motive en ningún sorteo de los oños anterio
res.

L> obligación del servicio militar alcanza á los 
mozos que tengan la edad expresada respectivamen
te en los dos párrafos anteriores, aun cuando sean 
casados ó viudos con hijos.

Arl. 27, Todos los españoles, cualquiera quejsea 
• su estado y condición al cumplir la edad do 18 años, 

están obligados 4 pedir su inscripción orí las listos 
de) ayuntamiento en cuya jurisdicción residan sus 
padres ó curadores, si los tuvieren, ó en las del pue- 
b o en que ellos mismos habiten, en caso contrario.

Los que residan en l«s provincias de Ultramar ó 
en el f-xtrnnje.ro, solicitarán su inscripción en las 
listas del pueblo donde ellos ó sus familias tuvieron 
su ultimo domicilio en la Península ó islas adyacen
tes ..

Art. 28. Los padres y curadores de los mozos su
jetos al llamamiento para e! servicio militur, tienen 
también el deber de inscribirlos, si estos hubiesen 
omitido cumplir tal obligación, y sus faltos en el 
particular serón castigadas con las multas do 250 4 
500 pesetas si los mozos fuesen habidos, y con la de 
500 a 1000 en caso contrario.

Igual obligación y con igual responsabilidad cri
minal tienen los directores ó administradores délos 
t.sves ó establecimientos de. Beneficencia y los jefes 
de ios establecimientos penales en que estuviesen 
acogidos ó reclusos al cumplir la edad de 18 oños 
los huérfanos de padre y madre y los expósitos, sin 
perjuicio de las penas en que puedan incurrir si la 
omisión llega á constituir delito.

Art. 30. Los que no habiendo sido comprendi
dos en el alistamiento del año correspondiente, no 
se presenten para hacerse inscribir en el del inme- 
di> to, serán incluidos en el primer alistamiento quo 
se ve rifique después de descubierta la omisión, y 
clasificados como soldados sorteables, cualesquiera 
que sean las exclusiones ó excepciones que aleguen, 
designándoseles por el orden correlativo de i Vi ser i p 
cien los primeros números del sorteo inmediato en 
el que no tomaron parle; sin perjuicio do las penas 
en que puedan incurrir si hubiesen procurado su 
emisión con fraude ó engaño.

Si resultasen inútiles pera el servicio, sufrirán un 
arresto de uno á tres meses y la mulla de 50 á 200 
pesetas, ó en caso de insolvencia, la detención cor-

r; pondici-le, on arreglo al articulo 50 dol Código j¡ 
pomsl. I

Art. 32. Ningún español miyor de 20 unos y g 
menor 40 podrá tomar posesión do cargo alguno de 
nombramiento del Estado, del Municipio ó de elec
ción popular, .vi no presente, en )■•'. oficina ó interven
ción respectiva el documento que acredite su edad 
y hallarse libre dol servicio militar, ó el estarlo pres
tando en la situación correspondiente.

Los sueldos, haberes, gratificaciones y demás 
emolumentos que so hubiesen satisfecho sin acredi
tar dichos extremos, serón de cargo áe interventor 
ó jefe que hubiese dado la posesión.

Sin practicar dicha formalidad tampoco podrán 
ser admitidos los indicados mozos de un modo per- 
manen le como funcionarios, obreros ni dependien
tes do ninguna dé las Compañías de ferrocarriles 
ni demás establecimientos, empresas ó sociedades 
autorizadas por e.l Estado, por la Provincia ó por el 
Municipio, bajo la responsabilidad do sus gerentes 
ó administradores, con sujeción á esta Ley.

Tampoco podrán ser admitidos do igual manera 
como capataces, destajistas ni jornaleros ó emplea
dos de cuaiquiee clase,, en ninguna de las obras quo 
se hagan por gestión directa del Estado, de la Pro 
vincia ó del Municipio.

Pai a acreditar el cumplimiento de dichos deberes 
no so admitirán otros documentos que uno certifica
ción expedida por el Secretario de la Comisión pro
vincial respectivas, visada por el presidente de la 
misma Comisión, en quo se acredite hallarse el inte
resado libre del servicio militar, con oxprosion do la 
causa, ó librada por el Comandante do laCa-jn. ó Jefe 
dei correspondiente Batallón do depósito ó de reser
va, según la situación del interesado, con el V.°B.° 
en estos tres últimos casos, del Coronel Jefe de la 
zona. Los individuos pertenecientes a la inscripción 
marítima ó al cuerpo de voluntarios de marinería, 
obtendrán dicha certificación de las respectivas au
toridades de Marina.» •

C onvocatoria  A oposiciones. Por la 
Dirección general ele Sanidad militar, se ha 
publicado la siguiente convocatoria:

«En cumplimiento de lo mandado por S. M. el 
ft^y (q. D. g.), y en su nombro la Reina (q. D. g.), 
Regente del Reino, en Roa! orden do. 30 de noviem 
bre último, se convoca ó oposiciones públicas para 
proveer siete plazas de Farmacéuticos segundos del 
Cuerpo de Sanidad militar, con arreglo k lo dis
puesto en la citada Real órden.

En su consecuencia, queda abierta la (Irma para 
dichas oposiciones en 1» Secretaria de esta Direc
ción, sita en la calle de! Barquillo, núm.. 10, entre-

Ha sido prorrogado el mo
das vivendi coa ios Estados- 
Unidos.

Balaguer mejora.
Agitación en Irlanda.—F.

El año nuevo.
Los romonos que conservaron todas las costum

bres do la antigua Latiu/n, eligieron el mes más 
triste del año, ó sea el de diciembre, para celebrar 
las fiestas en honor del dios Saturno, de lo cual to
maron el nombre de saturnales, verdaderas orgías 
legendarias, que duraban diez dias consecutivos, 
durante los cuales permanecían abiertas dia y no» 
qhe todas las casas de Roma, entregándose sus ha
bitantes ó los mayores excesos y locurss.

A dichas fiestas seguían olr«s conocidas bajo el 
nombre do Slgillarias, que tenían por objeto felici
tar la entrada de año nuevo: haciendo regalos y vi
sitas y enterándose de cómo habían pasado las sa • 
turnales.

La severa matrona, el elegante caballero, el noble 
patricio, el mísero plebeyo, y hasta el desgraciado 
esclavo, celebraban estos dias, haciéndose regalos 
proporcionados á su posición y á su fortuna.

Do los pueblos que por aquella época adoptaron 
más especialmente las costumbres de lo que enton
ces o r a  Reino dol m u n d o ,  morocon o o n ^ la r s o  los 
galos, que no solamente celebraron las Saturnales, 
sino hasta las Slgillarias, que las druidas supieron 
rodear do las prácticas religiosas propias de aque 
llos tiempos de barbarigmo, y quo más Larde debían 
convertirse de sagradas en mundanales, hipócritas 
y cumplimenteras, ó sea ln expresión de la amistad 
interesada y do la adulación verdaderamente vana!.

¡Cuántas visitas, cuántas tarjetas, cuántos dones 
y regalos y protestas de amistad en estos dias enga
ñadores en que la lengua profiere mil juramentos 
do fidelidad, de constancia y de agradecimiento, en 
los que se apura el vocabulario del sensilismo y en 
el que el egoísmo humano se arrastra para elevarse 
y abraza para «.hogar.

Si recorremos rápidamente los diversos eslabones 
de quo se compone la cadena social, en todos en • 
contraremos el mismo espectáculo á pesar de ser tan 
diferentes los personajes que la componen; y sin 
embargo, ¿qué simple mortal no desea que llegue el 
año nuevo, que tan bello es para unos y tan Listo 
para otros?.......

El que es feliz, el que disfruta do les pompas y 
vanidades terrestres se ve rodeado de cortesanos

bledo de un Rucitw de El ímpardal diciendo que el 
genera! S»nz no debe ir á Puerto-Rico por aparecer 
como jefe de uno do los partidos políticos de la isla.

S : .-.,¡gue creyendo en Ir. próxima disolución del 
Parlamento inglés por cuanto lord Ihn liiigton so 
niega ó formar parlo del minisi-ri--. L.»s noticias 
pesimistas respecto á guerra siguen s -bce el tapeto 
en Europa. —F.

Cartera de las Ciencias.
Colegio de la  P u rís im a  Concepción. Desdo 

ol dia do hoy se ha hecho cargo de m Dirección dol 
acreditado cólegio do Instrucción primaria, llama 
do de la Purísima Concepción y establecido en la 
calle San Jerónimo núm. 21, el profesor D. Alejan
dro Avila y Borja.

Los honrisimos dotes de suficiencia que ador
nan al nuevo Director, tanto como al que aca
ba de cesar en el ejercicio de las honrosas tareas 
del profesorado, y su propósito do ir introduciendo 
en la enseñanza cuantas reformas y mejoras reola- 
ma la ciencia pedagógica moderna, hacen concebir 
la esperanza do que el jóven profesor ha de honrar 
la memoria del fundador dol Colegio, también don 
Alejandro Avila, que le inmortalizó* y de D. Felipe 
Avila Villanuova que con tanto acierto ha venido 
dirigiéndolo hasta hoy, y que por su quebrantada 
salud ha decidido retirarse á descansar de la penosa 
carga quo en sí lleva el sacerdocio del Magisterio.

Galios.

suelo, cuy# Arma podrá hacerse en traos de oficio» j aj uUdoPes ouvts pslobr»s sinceres ó falsas, b.la- 
desío d  dw de l«,?»Wie.<aon j * » „  m  ora¿r propio, satisfacen su orgullo , por mis
en la Gacela de Madrid, hasta las dos do la tardo 
del dia 31 do Enero próximo. J

Los doctores ó licenciadas en Farmacia por las , 
Universidades oficiales del Reino, que, p,or sí ó por j 
medio de persona debidamente autorizada, quieran i 
firmar estas oposiciones, deberán justificar legal- j 
monte, para ser admitidos á la firma, las circuns- i 
táncias siguientes: 1.a Que son españoles, ó están ; 
naturalizados en España. 2.4 Quo no han pasado do j 
la edad de treinta añoso! dia en quo soliciten la : 
admisión en ol concurso. 3.a Que se hallen en el ¡ 
pleno goce de los derechos civiles y*polílicos, y son i 
de buena vida y costumbres. 4.a Que lun obtenido ! 
el titulo de docto>- ó el de licenciado en Farmacia j 
en alguna de las Universidades oficiales del Reino, ; 
ó tienen aprobados los ejercicios necesarios • para j 
ello. Y 5." Que tienen la aptitud física que so re- : 
quiere parad servicio militar. Justificarán que son j 
españoles y que no han pasado do la edad de treinta ¡ 
oños, con copia legal mente testimoniada de la par I 
tida de bautismo v sú cédula personal. Justificarán ¡ 
haberse naturalizado en España, y no haber pasa- ¡ 
do do los treinta años, con los correspondientes do- i 
cu montos debidamente legalizados y su cédula por- . 
sonal. Justificarán hallarse en el pleno goce délos ! 
derechos civiles y políticos, y ser de buena vida y , 
costumbres, con certificación de la autoridad mu
nicipal del pueblo de su residencia, librada y lega- 
iizacn en fachas posteriores á la del presente edicto. 
Justificarán haber obtenido el grado doctor ó el do 
licenciado en Farmacia on alguna de las Univer
sidades oficiales del Reino, con copia del titulo, le- 
galmente testimoniada, ó tener aprobados los ejer
cicios necesarios para ello con certificado de la Uni
versidad correspondiente. Justificarán quo tienen la 
aptitud física que se requiere para el servicio mili 
tfti.\ mediante certificado de reconocimiento hecho 
en cumplimiento do orden de oslo Dirección gene
ral, bajo la presidencia del Director del Hospital 
militar do Madrid, por dos Jefes ú Oficiales Módi
cos do los destinados en aquel establecimiento.

Los doctores ó licenciados en Farmacia, que 
on cualquier concepto se hallen sirviendo en el 
Ejército ó en la Marina, justificarán esta circuns
tancia con certificación librad* por los Jefes supe 
rieres de quienes dependan.

Los doctores ó licenciados en Farmacia resi
dentes fuera de Madrid, que, por sí ó por medio de 
persona autorizada al efecto, entreguen con la 
oportuna anticipación á los Directores Subinspec
tores do Sanidad militar délas Capitanías genera
les de la Península é Islas adyacentes instancia su
ficientemente documentada, dirigida á'esta Direc
ción, solicitond<J ser admitidos al presente concurso 
de oposiciones, serán condicionalmente incluidos 
en la lista de los opositores; pero necesaria y per
sonalmente deberán ratificaren este Centro direc
tivo su firma, antes del dia señalado pora el primer 
ejercicio, sin cuyo requisito no será válid» dicha 
inclusión.

So entenderá quo la instancia se'hallo suficiente
mente documentado, siempre que con ello se acom
pañen, en toda reglo legalizados, los documentos 
necesarios pora que los aspirantes puedan ser ad
mitidos á la firma, excepción hecha del certificado 
do aptitud física.

No serán admitidos á los oposiciones los docto
res ó licenciados residentes inora de Madrid cuyas 
instancias no lleguen á esta Dirección general an
tes de que espire el plazo señalado para la firma 
de las mismas.

Los ejercicios tendrán lugar con arreglo á lo dis
puesto en el Programa aprobado por S M. en 28 
de Marzo do 1883. La primera sesión pública del 
tribunal censor so verificará en el Hospital militar 
de esta Córte, á las nueve do la mañana dei dia 3 
do. Febrero próximo.

Madrid 20 de Diciembre do 1886.»

que sepa que esta no van dirigidas á ó!, sino á la 
alta posición que ocupa, y desdo la cual la envidia 
es ol sentimiento que principalmente inspiro' Si el 
rico, el «fortunado ó el infeliz desean que fiege el 
primor dia de año nuevo porque les procura esas 
mil satisfacciones y agas jos vanos y ridiculos, ¿quó 
lo sucederá ol pobre, al desgraciado, para .quien el 
mundo no es más que un inmenso desierto donde 
vivo llevando la tristeza en su coro zoo, las señales 
de U miseria, en su rostro, la desesperación en su 
monte y la blasfemia en los labios?

Con seguridad que el desgraciado no pedirá las 
lisonjas y las alabanzas de L multitud estúpida, que 
no sprecia más que grandezas y honores; solo pedi
rá una cosa quo nadie so la puedo arreb-itar y que 
es el patrimonio do los desgraciados, la realización 
do sus esperanzas.

/Vanos y débiles mortales quo fumes nuestra 
existencia ó la ignorancia del porvenir, y nos atre
vemos á alimentar esperanzas y á combinar planes 
do riqueza y de felicidad! ¿Quien nos asogura que el 
nuevo año no será el último de nuestra vida ó de 
nuetra dicha?
• • • • •  r . « • • • % • •  • *

E. DE IL

Dia l . ° —La Circuncisión del Señor.—Jubileo de 
las 40horas iglesia de Capuchinas: á las nueve misa 
cantad»; á las cuatro rosario, salve! y letanía. En 
la Catedral, á las ocho y media se rezo el rosario, 
álas nuevo misa mayor, y predica don Gaspar Car
rasco,—En la igiesia de la Inmaculada Concepción, 
Nuestra Señora de los Angeles, Carmelitas Calza- 
da--, las Angustias, San Justo, San Andrés, Comen
dadoras, San Juan de Dios y Sonta Escolástica, ó la 
oración rosario, salve y letanía cantada.—En San
ta Paul» y la Magdalena se hace la novena de Nues
tra Señora de Belén.—En el beaterío de Santo Do
mingo función al Niño Jesús. — Visita de la córte de 
Marra. Nuestra Señora de la Esperanza, iglesia do 
Santa María Egipciaca.

Especiarais.
TU ATRO P R IN C IP A L . - Compañía dramá

tico bajo la dirección de D. José Mata y D ‘ Julia 
Cirora.— Funciones para hoy.—Por 1». tardo á las 
tres y m edía.- El interesante dram» en siete actos, 
titulado, LOS POBRES DE MADRID. -E l  diver
tido saínate titulado, SOPISTA MENDRUGO.—

, Entrada principal, 3 rs.-Medias entradas, 2.—Pa- 
| raiso, 2.—Por la noche á las siete y media.—El 
; sorprendente drama Ivstófioo en cinco actos, ti tula- 
¡ do, LOCURA DE AMOR. —El divertido juguete en 
i un acto, titulado, HIJA UNICA.—Entrada princi- 
: pal, 4 rs. -Paraíso, 3 rs

u m iy ú ig p iA i..
Sorteo celebrado el dia 23 de diciembre.

Caitas Tí 8
« t i n m m t

vTelegramas a « h  ueieiisor.»
Madrid 30, nuevo noche.

La reina ha continuado Loy 
su visita á los cuarteles.

m
jMCftürid.

30 de diciembre de 1886.
Si se repitieran dios como ésto, vivir en Madrid 

durante el invierno liobi- bien pronto de pasar ó la 
categoría ció moda útil y provechoso: la temperatu
ra no ha. bajado de la que marca el termómetro 
pr.ru pobl aciones do clim/. dulce y benigno.

Esta circunstancia ha hecho agradable el reto quo 
los noticiero.-', pasan en las escaleras no palacio 
aguardando la salido d(l Consejo, porque se han 
calentado al sol junto á la puerta grande, tratando 
el tiempo con hacer chistes v epigramas á los polí
ticos de nota. Uno de los ministros primeramenla 
interrogados por los periodistas fuó el de Goberna
ción que se concretó á decir quo nada do particular 
so había tratado on el Consejo, salvo asuntos do po
liticé exterior.

El obligado discurso que Sagasla hace todos los 
jueves á lo reina, se ha concretado en este, después 
do algunas observaciones respecto á política inte
rior, al examen del gran problema de estos dias, do 
la guerra europea que parece inminente y queso- 
gun las mejoras referencias se logrará aplazar por 
algún tiempo. Sagasta ha dichoque aun cuando la 
nación española está por su situación apartada de la 
lucha, no'puedo sin embargo permanecer inerte y 
de ahí el empeño, con que el gobierno atiende & la 
fortificación de plazas y construcción de barcos, 
hasta el punto de quo si no hubiere suficiente con 
los créditos presupuestos, llevará á los Cortes en 
enero un proyecto de ampliación por la cantidad á 
propósito. Móret ha hecho luego largas considera
ciones on apoyo de lo expuesto por Sagasta.

León y Castillo ha expresado en seguida el esta
do do la cuestión de órden público y noticias refe
rentes á los piu lidos extremos. El de Hacienda des
pachó algunos expedientes do su departamento y 
anunció que los presupuestos se leerían en una dé 
las primeras próximas sesiones del Congreso. Los 
do Guerra y Marina aprobaron expedientes y ha
blaron do las reformas pendientes en ambos minis 
torios. El de Gracia y justicia lleva adelantadas las 
negociaciones para el arreglo do la ley de matrimo
nio civil Por cierto que continuando la enfermedad 
de monseñor Jacobini se índica ol Nuncio de Ma
drid, monseñor Rampollo para sustituirle.

Después, en la reunión del ministerio de Estado, 
so. habló de combinación do mandos militares, do !n 

: futura do gobernadores y asuntos análogos. Como 
I ol dia bu. sido soso en nolicius/en los circuios so ha 
i notado gran calma. Los funerales de Avala, muy 
j bien. —La junta directivo ayer elegida en el círculo 
I ortodoxo es casi la mirma que cesa.—La lucha en i el circulo izquierdista so acentúa, sin embargo de 
I que se croe saldrá vencedor el general López Do

mínguez. Se ha dedicado uri poquito á tercer partí- '■ 
do y olio poco á orden público. También se ha ha*

Números. Pesetas. Pueblos

26097 140000 Madrid.
4638 80000 Valencia.

10673 40000 Gijon.
5913 20000 Valencia.

24816 3000 Gijon.
5390 3000 Tárrega.

15774 3000 Badajoz.
8987 3000 Idem.
2394 3000 Pozuelo.

10206 3000 Barcelona.
6809 3000 Borjas.
5890 3000 Madrid.

16792 3000 Valencia.
17169 3000 Z aragoza.
11162 3000 Valencia.
10627 3000 Barcelona.
4917 3000 Córdoba.

28594 3000 Mad id.
10293 3000 Cor uña.
26829 3000 Madrid.
28300 3000 Pamplona.
23459 3000 Barcelona.
23097 3000 Bilbao.
18984 3000 Segovia.
22732 3000
12465 3000
27228 3000
12378 3000
22204 3000

3 36 68 96

Premiados con 500 pesetas.
Decena.

Centena.
117 m  139 174 209 1220 239 274 52o 559

473 477 493 553 56o 885 
652 660 671 677 710 715 
803 830 875 905 906 926

542 313 376 445 
591 597 624 651 
718 727 76o 781 
970

Mil.
017 027 039 047 050 057 112 114 138 168 
178 194 198 225 276 289 332 342 395 458 
500 539 557 574 576 577 5o7 605 647 700 
702 724 756 760 770 784 829 851 837 85l 
870 885 893 813 946

Dos mil.
00 i  089 113 161 209 212 218 223 261 297 
304 315 397 423 450 461 416 465 467 482 
508 518 -532 577 586 598 835 67 i 688 70o 
716 755 737 712 748 758 774 851 870 881 
892 915 963 977 987 990 989 
„ Tres mil.
015 016 026 041 (M6 077 121 142 144 1,7 
207 218 223 335 565 452 465 500 512 525 
554 574 594 612 671 696 789 805 891 92l 
935 967

Cuatro mil.
005 044 137 166 169 231 251 262 264 265 
278 293 300 527 42t 489 509 516 572 596 
602 621 623 6íG 667 081 684 702 711 719 
768 815 842 870 937 942 954 988



Cinco mil. 
125 444 174 2«I0 
501 352 351 344 
5$jl 344 570 600 
849 858 861 8t»3

216 221 235 242 
569 439 457 474 
608 615 644 067 
866 889 891 942

037 077 
252 282 
502 328 
696 842 
98o 974

Seis mil.
05o 050 425 128 152 441 í55 139 176 178
184 216 237 271 524 529 538 540 567 581
389 414 415 447 161 474 555 507 578 585
606 648 685 743 746 70 i 825 851 887 968

Siete mil.
069 080 098 446 
592 408 439 457 
559 593 599 674 
854 888 890 921

001 016 
528 550 
540 540 
795 845 
987

494 224 280 284 
475 495 498 499 
701 745 732 795 
924 956 976 985

021 037 
263 286 
5-5 600 
836 878

004
424
597
644

007
SO í 
803

002
251
456

038
433
445
745

025
520
825

035
259
498

Ocho mil.
44i 454 182 49! 201 213 227 232 
406 449 429 439 454 456 464 568 
616 632 692 727 7*8 765 844 816 
879 880 907 945 919 953 967 988 

Nueoe mil.
C60 064 088 407 
484 205 265 298 
447 541 517 556 
898 925 

Dies 
061 <43 
424 450 
879 950 

Once

050
439
42o
798

030
337
838

173
547
975

068
279
523

09 i 413 
520 344 
647 600

mil.
r¿:>
464 
954 

mil.
149 485 
5no 402 
661 664

1 i 4 415 4 19
507 3(0 579 
565 608 624

230 208 289 
568 745 790 
980

202 224 237 
404 407 415 
663 /oí

795 ^47 m  927 931 950 958 966 970 222 265 270 273 276 285 287 526 43 548
989 m 994 575 592 410 4U  461 4n8 498 325 Í55 364

Doce mil.
405

368 380 599 696 698 1 \\ 763 782 •157 862
014 >15 020 025 «32 051 060 077 079 864 875 881 969 871 980 985
123 425 446 17T 184 ^10 239 256 265 265 Diciocho mil.
278 359 572 *,93 400 462 465 4''8 499 536 003 045 061 066 429 i ni 15 i 209 285 277
583 596 620 629 675 679 754 776 816 m 517 369 573 376 387 417 434 438 463 468
825 873 890 802 9di 966 475 480 487 488 500 538 585 600 m  653

Trece mil. 644 699 706 727 748 765 803 847 842 885
OH 025 045 055 065 087 094 413 137 •167 898 939 965
480 181 484 189 205 206 208 242 294 519 Diez y nueoe mil.
329 340 544 314 5ti2 575 575 379 381 382 485 217 247 291 296 503 306 313 324 329
385 430 467 489 50 i 505 522 525 528 530 340 455 465 485 489 509 526 854 541 578
534 576 604 664 61)5 ¿21 735 7 lo 849 859 590 618 643 675 692 717 722 740 767 772
866 881 805 914 944 945 955 9ül 976 778 782 789 808 864 890 894 902 925 942

Catorce mil. 968 982 992
003 023 076 100 405 410 416 423 129 159 Veinte mil.

253 2494Í7 166 4*0 186 487 492 230 239 267 280 001 0 i2  052 072 454 174 497 221
298 521

577
524 382 596 411 419 455 475 558 254 263 267 283 292 535 344 550 564 567

575 584 611 624 659 645 647 743 747 406 409 415 416 458 485 493 502 519 548
750 787 809 814 845 832 868 895 928 945 522 569 624 666 702 713 747 755 773 789
964 969 980 988 854 897 898 948

. Veinte y un mil.
217 235605 057 065 072 09o 431 442 i 68 228 255 025 04i  050 053 477' 178 496 243

265 500 512 562 595 400 405 422 456 515 263 338 577 401 441 487 495 515 525 544
555 540 513 582 593 603 629 637 683 704 568 578 592 634 639 6 .5  654 760 768 806
705 734 761 813 857 838 839 860 898 905 821 834 923 932 947 956 9b8 997
953 942 98» 984 Veinte, y das mil.

Diez g seis mil. 014 024 043 054 068 077 080 094 098 403roí 01! 017 075 086 115 427 410 448 165 116 *í 0 164 482 484 246 290 419 424 425
256 262 552 359 362 415 435 431 478 558 451 492 597 61o 378 616 624 650 660 694
544 517 607 66 * 06{ 677 715 745 829 859 706 770 845 840 847 872 882 895 900 915
910 915 9 43 992 921 958

010
Diecisiete mil. Veinte y tres mil.

i7000 015 034 098 448 451 20C 219 » 017 058 039 080 094 499 221 223 254 261

.•la**. .uWWVW W.MWWAKMHVW0V

340 
794 
989

536 3V0 47! 514 597 620 669 746 735 
844 854 862 871 899 925 960 962 967

041
283
562
833

Veinte y cuatro mil.
074 084 991 í 03 175 259 261 262 281 

526 535 558 
795 800 831

324 325 356 415 468 495 
393 640 632 668 726 765 
844 867 974 990

Veinte y cinco mil.
004 OÍS 079 094 095 098 109 498 217 243 
248 400 459 450 470 485 486 518 544 565 
640 658 676 680 722 775 791 795 826 842 
843 875 918 964 967

Veintiséis mil.
046 049 077 097 141 437 458 464 175 479 
494 267 285 293 294 329 374 376 447 478 
484 504 300 511 529 576 606 620 633 64-4 
653 68! 714 791 769 808 822 852 843 999 
918 976 977

Veinticiete mil.
009 0-45 066 086 104 478 217 226 276 292 
347 4 u  423 445 456 4»3 406 529 540 574 
590 591 605 642 674 604 734 746 763 778 
782 800 806 838 910 942 9U 959 965 

Ventiocho mil.
000 06! 074 077 105 142 414 123 462
453 224 228 346 350 572 395 401 420
445 473 486 541 572 570 574 580 69 -
748 772 799 818 847 852 860 890 903

000
466
440
757
852

Vcntinueoe mil
029 034 085 122 434 138 46o 468 286 319
392 415 455 460 466 478 489 567 603 608
521 624. 631 664 983 687 704 760 765 776
809 891 903 919 821 936SUCURSAL DE LA COMPAÑÍA COLONIAL DE MADRID.

EDUARDO GARCIA SANCHEZ.—Calle Salamanca, Granada.
Precios muy reducidos.—Calidades excelentes.—Grandes surtidos para Navidad,

imposible de enumerar.
Ricos vinos de Champagne, Burdeos, Jerez y Manzanilla de San Lúcar.—Conservas del país y extranjeras 

de carne y legumbres.—Frutas y almíbares —Jamones de Trevelez.—Salchichones.—Aceitunas y'encurtidos.— 
Manteca superior en cajas de 1,'2 y 28 libras.—Bacalao de Escocia,—Postres de todas clases.—Pasas, higos, al
mendras y quesos de todas clases.—Garbanzos de Castilla.—Aluvias de Valencia; arroz de id.—Pastas para sopa, 
de Italia.—Chocolates, cafés y thés.—Galletas de 100 clases.—Mantecados de Antequera y Laujar.—Roscos y 
polvorones y hojarascas do las monjas.—Turrones y peladillas.—Latas pasta de tomate, á 1 1|2 reales.—El acre
ditado vino Cepa de Macón de Rensa.

En los chocolates, comprando valor de 100 reales, se les pasará el 10 por 100;

UNA EXPOSICION MÁS,
UN TRIUNFO MÁS.

Es el acreditado
LA COMPAN [A FAB RIL  «cSINGER? 
tiene la satisfacción de anunciar al pú
blico que sus excelentes máquinas acaban 
de obtener en la exposición internacional 
de Salud de Londres la medalla de oro. 
suprema recompensa que aÚl se concedió 
á la industria.

También par
ticipa al públi
co que toda má- ,, 
quina S in g e r í  
lleva esta mar
ca de fábrica en 
el brazo

y quo debo cuidarse de que todos Jos de
talles sean exactamente iguales, para que 
no se vean sorprendidos por comercian 
tes de mala fó: y creyendo adquirir un» 
máquina Si moer Lomen una grosera imi
tación, defectuosa é inútil.

LAS MAQUINAS PARA COSER
SINOER .

se encuentran en esta población 
h  PESETAS 2'50 SEMANALES.

Z acatín, núm. 40.

de música y pianos de 
ligáis Antonio Sola. -  Sur
tido completo de pianos do todas clases, 
do, Jas mejores y más acreditadas fábricas 
del reino y extranjeras, inclusas las de 
Erará yPlóyei.—Sus precios son los má- 
equitativos posible; resultando más bara
tos que traídos de fábrica ó de Madrid,— 
Gran ventaja por no correr riesgos en e! 
camino. Elección ú satisfacción, por ha
ber más surtido que en ios mejores de
pósitos de España. Garantía porcino-.» 
años, cuidándolo y teniendo en buenas 
condiciones. -También se venden á pía 
zos y se admiten cambios.—Música para 
piano y para canto, cuanto se puede de
sear.—Métodos de solfeo y de piano d9 
todas clases: cabe de San Miguol Alta, 
número 1, hoy Hernán Perez, al final de 
la calle de la Cruz.—Nota: Hay también 
pianos servidos procedentes de" cambios, 
poro en muy buen uso, por estar escru
pulosamente reformados. Verticales de 
1.500 rs. en adelante, y cuadrilongos de 
500 rs. en adelante. Horas do despacho, 
de doce ¡i cinco.

es ta b! ccim i en to d o 
Antonio Vivar, si

tuado en la placeta del agua, núm. 5, 
llamado Naranjo chico, se reciben reme
sas de vinos superiores de la mancha 
sin tener competencia en su clase y se 
espenden al por mayor á 40 y 44 reales 
arroba.—Además, y para garantía del 
público, están analizados por el Gabinete 
químico municipal, sin que contengan 
materia alguna extraña á la uva.
*»«, M-> *
& Ins; CJAísnipo,Kj diurnos de obras.— 
l i  m  OtllUlCa Estucador y adornis
ta .—Antonio Manrique cuyos trabajos 
en osla capital le acreditan, ofrece ós'los 
á los siguientes reducidos precios, para 
dentro do b«. población: Estucos lisos, 
mate, á i reales vara cuadrad»; abrillan
tado, á 4 id.; .Dgeados á 4 1|2 id.; re
cuadrados, de 6 en adelante; para fuera 
de lo localidad, á precios convenciona
les.—H»ce toda clase de imitaciones, á 
mármoles.-- S.m Anión, 13.

La Union

, , , . , . 1 ! . ,  M A N  U R L  Q U E -
M 0 lltó  " OO MF .«E.ku calu ¿¿

Hez, m'íM, b'1.~ Contundo esta casa cwnUts slsw.t*,- 
tos que ninguna ‘¡ira de su clase, por tener sus ta
lleres 'mecánicos movidos A vapor, ha /Vado unos 
precios tan sumamente baratos, que le es imposible 
y nadie hecer la competencia.—Grandes surtidos en 
camas torneas.os, modelos nuevo:, mejor clase y mía 
baratas que las que se venden traídas de otros pwe- 

' tos.—Se-hacen persianas de cintas de inmejorable 
onstryccion, precios baratos.—Grandes surtido: <i* 
sillería de rejilla con rehuya ác precios.

Almoneda

r;0 ypv¡íjn broza de esparto para pelar 
tju lOJUO cerdos á dos pesetas los 4b 
kilos, en el muelle dol esparto situado 
en la estación dol ferrocarril.

qPPÍo n Íí? 01 corliJ° .de! Marchai, >jü aíIiC íidu en bis jurisdicciones de
Otura y Aihendin.— Dirigirse á D. Die
go de Pinar, en O tura.

y realización verdadera.
En la callé Monterería, nú- 

i mero i, principal, se halla abierta desde 
: las diez de la mañano ‘ hasta, las cuatro 
i déla tarde, por ausentarse su dueña de 
i esta capital, almoneda, de muebles y rea» 
¡ I ¡/.ación de relojes de pared, sobremesa 
i y bolsillo, á mitad de su costo, proceden- 
I tes de la relojería de la señora viuda de 

Sandoz, antes situada en la callo do Sa
lamanca, núm- 19.

Academia de música.
de 1887, dirigida por D. Antonio G. Gui 
lien Arando, en su c»su, Santa Inés, nú
mero 6.—Los clases de las alumnos se
rán en distintos dias que las de los alum
nos, todos desde ias seis de la noche en 
adelanto, y para mayor adelanto en la 
enseñanza, celebrarán sesiones siempre 
que las crea convenientes el Director.— 
Los métodos y estudios que se adoptarán 
son los más clásicos entre los estableci
dos en las Escuelas y Conservatorios de 
Madrid, París y Alemania.-Honorarios 
por cada asignatura: Solfeo solo, 5 pese
tas.—Canto, 7‘50.—Solfeo y piano, 7 50. 
—Las tres reunidas, 12 50.

Qo ynmjn un andenaje de confitería 
¿30 90JLU con herramientas y varías 
puertas de cristales, y otro andenaje de 
tienda de comestibles. Moral de la Mag
dalena, 12.

Se vende una casa.—Darán razón, 
calle Puerta délos Carros 

do Santo Domingo, núm. 2.

FL FENIX ESPAÑOL,
antes,

El FéNix Español.

Compañía de seguros reunidos,
g a .;h  A.'î anc’i:

Capital social, 48.000.000 Rvn. efectivos. 
Primas y reservas, 147.026,550*04 Rvn. 

,22 arlos de existencia.
Esta gran Compañía nacional, cuyo 

canil»! do 48 millones de reales no nomi
nales sino e/ectioos, y superior al do las 
demás compañías que operan en España, 
asegura contra el incendio, sóbrela vida 
dol riesgo mar i tiro o.—El gran desarrollo 
de sus operaciones acredita ¡a confianza 
que ha sabido inspirar al público en los 
22 años que cuenta de existencia, duran
te los cuales ha satisfecho por siniestros 
la importante suma de

106.245,84477 '&rn.
Oficinas, Otó saga, 1.--M adrid.

Subdirector en la provincia de Grana
da, D. Rafael de la Cruz Quesada, ofici
nas, calle de Santa Teresa, núm. 1.— 
En la misma casa están las oficinas déla 
Comisión del Banco Hipotecario do Es
paña, y las de la Banque Transatlántiq'ue 
de las cuales es también apoderado el ex
presado Sr. Cruz.

Príncipe. 
12. Gran

des surtidos en par.-.-gu s, precios sin 
co m pe te n'c.in. P a ra g u a s sed *< s g a r n ti ■ 
das, desde 7 á 35 pesetas.-- Idem sedas 
automáticos, desde 7'50.—Idem be'gns, 
satén inglés, 2 ‘25.—-Para regalos. Gran 
surtido en abanicos pluma sobre concha 
y maderas, nacar y marfil en blonda y 
raso.—Príncipe, 12.

Co Qnpiamía el caudal que, compuos- 
p)0 uiiiC.HIa do tierras de secano 
á de riego, con arbolado do olivos, un 
molino harinero y otro dq aceite, poseo 
el Sr. D. Gregerio Solazar, en términos 
de Saleros, Melcgís y Restaba).— Diri
girse ¿ D. Diego de Piñar, en Otura.

Cncopío de Leja á Granada.—Emilio 
^Veailu Chamorro López, sale los jue
ves de Loja, y de Granada los domingos, 
por ferrocarril —Parador dol Sel, calle 
de la Albóndiga, y en Loja cuesta de Es- 
caloncillos, núm. 3.
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Abaniquería valenciana,

jl* i-a v w — x- \  :uSU
32a positivo quo restablece las canas, cabellos blancos 6 mar
ch itados á  31.1 color natura), de la juventud. Se vende en frascos de 
dos tamañas á precios muy baratos, en todas las Peluquerías y Perfumerías.
Depósito Principal: 114 Soulhampton Row, Londres; París y Nueva York.

EnGrarmda.--José Sánchez Burló, estrella del Norte: M. López y Hermanos, 
La Sultana.

Yino & Bugeaud
T 0 ^ 1 “B W Y B m T O

C O N  Q T J I  1T_A. I T  O A . O A . O
El V i n o  d e  ' H m j e m u l  reconstituye la sangre, repara las fuerzas, 

despierta el apetito, facilita la digestión, restablece las funciones del estó
mago, conviene en unapalabraá todos los temperamentos débiles ó fatigados. 

E l  V IN O  DE B U G E A U D  I único depósito al por menor
SE HALL A EN LAS PRINCIPALES BOTICAS I Eu París, I-’"1* LEBEAULT, 58, ruó Róaumnr. 

~%7~esiLUtsa. 6̂,3. p o r  iVEsa.-yoa? :
P B LEB E AIJIjiT  y € a9 5, rué Bourg-l’Afollé, P a rts

Elixir do brea da Ortiz.
Es el mejor balsámico para las enfer

medades del pecho. Cura les loses, co
tarros y las afecciones do b> garganta y 
vej'gar—Farmacia do Ortiz Pujazon, 
San Jerónimo, 13.

de muebles nuevos.—Puon- 
aUaOBQttd tozuelos, 22.

Cervecería «La Alambra.»
21, Carrera de Genil, 21. 

Fábrica, Cruz, 42.
Cerveza -, calidad inglesa ó alemana, 

un real el chop.
Real y medio, botella chica.
Tres redes, botija grande.
Por docenas, servicio á domicilio. 

Cafés y tés superiores.
Vinos y licores finos. 

Especialidad «n doble anís de Rute y 
Rhuti de Samt-Jamcs.

La llueva Feseraria. S íT e":
ta oficina, abierta á cualquier hora del 
dia ó de la noche, se encarga de proveer 
los útiles necesarios para el servicio do 
funerales ú honras, desde las vestiduras 
del cadáver hasta )u colocación de la lá
pida en la bóveda ó nicho, asimismo 
evacuar los asuntos indispensables en la 
curia municipal, lodo con la mayor equi
dad y prontitud.
ÍV'ArflíMñn La desea en calidad do 
wUíUbublUil. doncella, una señora do 
32 añ ¡s desdad.—Darán razón, posada 
de S -.u Ju tí do Dios.

P 0 R E L  PKÜPiO CU- 
Vdltitipwd» sechero.—En el antiguo 

y acreditado establecimiento de F elipe 
N?kva, situado en la calle de Recogidas, 
núm. í , se reciben quincenalmente gran
des remesas de vino, procedentes de 1 ¡s 
bodegas quo el dueño del despacho po 
see en Valdepeñas, y que sus especiales 
condiciones le hacen superiores a cuan 
tos eo venden con el mismo nombre en 
osis capital.- Además y para gdrantia 
del público, están analizados por el Ga
binete químico municipal, sin quo con
tengan materia alguna extraña á I» uva. 
Precios: 44 y 40 reules arrobo y 10 rea- 
íes cuartilla.

Se lia establecido ¡ ^ ¡ S & 'bÍ6
ja, un escribiente y memorialista. Ade 
más recibe encargos do criados, criados 
y amos de lecho.

Galera cosaria
tingo Gh’cí>. -Parada en Granad», po
sad» de lu Espuda, y en Almería, calle de 
la Vega.

—:rTX*7r~iTf*jaAT.
Imp. de El Defensor de G«ana»a .


